
                         

 

  Medellín, Veintinueve (29) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Correspondió por reparto a esta agencia judicial el conocimiento de la 

presente demanda, de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR en sede de 

CONSULTA, promovida por la señora por la señora ÁNGELA 

PATRICIA LÓPEZ identificada con la cedula No 43.611.773 en 

contra del señor en contra del señor HERNÁN DARÍO CASTRILLÓN 

HURTADO CC 71.799.650, (expediente Nos. 2748-14-002); acción 

adelantada ante la COMISARIA DE FAMILIA COMUNA SIETE 

ROBLEDO MEDELLÍN. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda y encontrándose ceñida a los parámetros legales, 

contenidos en los art 12 del Decreto 652 de 2001 y artículo 52 inciso 

Interlocutorio: 411 

Radicado: 05013110005 2024-00194  01 

Proceso: VIOLENCIA CONSULTA 

Expediente: 2748-14-002 

Solicitante: 
Luz Adriana Mejía Cárdenas 

CC 43.166.230 

Solicitado: 
Hernán Darío Castrillón Hurtado 

CC 71.799.650 

Procedencia:  
COMISARIA DE FAMILIA COMUNA SIETE 

ROBLEDO  MEDELLÍN 

Correo  Kelly.munera@medellin.gov.co  

Tema y 

subtemas 
admite.  

mailto:%20Kelly.munera@medellin.gov.co


2°del Decreto 2591 de 1991, el JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN ANT.,  

 

         

RESUELVE 

 

   

ADMITIR EL CONOCIMIENTO de la presente CONSULTA en el 

asunto de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, promovida por la señora 

ÁNGELA PATRICIA LÓPEZ identificada con la cedula No 

43.611.773 en contra del señor HERNÁN DARÍO CASTRILLÓN 

HURTADO CC 71.799.650, (expediente Nos. 2748-14-002); acción 

adelantada ante la COMISARIA DE FAMILIA COMUNA SIETE 

|ROBLEDO MEDELLÍN., por remisión del artículo 12 del Decreto 652 

de 2001 en concordancia del artículo 52 inciso 2° del Decreto 2591 de 

1991; y artículo 12 de la Ley 575 de 2000. (RESOLUCIÓN No 230 del 

09 de abril del presente año (2024).  

 

En consecuencia, se corre traslado a los interesados por el término de 

tres (03) días, conforme lo establece el artículo enunciado. 

 

                                         Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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